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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00023523- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La OHCD-2019-9-E-UNC-DEC#FCE que dispone la creación del Premio a las/los graduadas/os
destacadas/os;

Y CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo dispuesto en la citada norma corresponde la realización de la convocatoria
como así también la reglamentación de diversos aspectos, con la finalidad de establecer
precisiones normativas que contribuyan fijar pautas claras para llevar adelante el proceso que
permita el alcance de los objetivos;
Que de acuerdo a lo dispuesto al Art. 3, de la referida Ordenanza, corresponde al Decano de la
Facultad realizar la convocatoria, debiendo establecer el cronograma de cada etapa del proceso
para receptar las postulaciones, elección y premiación;
Que corresponde integrar el Jurado evaluador de acuerdo al Art. 6 de la citada normativa; por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aprobar la convocatoria a los premios “SUMA” a Graduadas y Graduados Destacadas/os
en las categorías que establece la OHCD-2019-9-E-UNC-DEC#FCE, según cronograma en Anexo
I, que forma parte de la presente.

Art. 2°.- Disponer la integración del Jurado de acuerdo a lo establecido en el artículo 6º de la
OHCD-2019-9-E-UNC-DEC#FCE, con los siguientes miembros:

En representación del Decanato: Dra. Catalina Lucía Alberto

Coordinador Red Graduados: Mgtr. Sergio Eduardo Zen

Representante Escuela de Graduados: Dra. María Luisa Recalde

Consejera Claustro Graduados: Cr. Carlos Lozano

Representante Consejo Profesional Ciencias Económicas de Córdoba: Lic. José Simonella

Art. 3º.- Comuníquese y archívese.







ANEXO I 


CRONOGRAMA CONVOCATORIA PREMIO “SUMA” AL GRADUADO/A DESTACADO/A 


Apertura para postulaciones: 17 de febrero de 2021. 


Cierre postulaciones: 14 de marzo 2021. 


Apertura votaciones mediante sistema on line: 14 de abril de 2021. 


Cierre votaciones mediante sistema on line: 03 de mayo de 2021. 


Entrega de premiación: 27 de mayo de 2021.  


 
REGLAMENTO ORDENANZA HCD 09/2019 


Postulaciones: las postulaciones podrán realizarlas únicamente colegas graduadas y 
graduados de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba, 
mediante la presentación del formulario, que forma parte del presente Anexo. 


Las postulaciones deberán presentarse únicamente en los plazos establecidos en el micrositio 
web: www.suma.eco.unc.edu.ar.  


Solo podrán participar del proceso final de votación aquellos postulados que hayan sido 
seleccionados por el Jurado para integrar la terna finalista y hayan prestado su conformidad 
para participar del proceso.  


Cada postulante podrá participar solo en una terna finalista. 


Votación de Graduados: La Red Graduados implementará un sistema electrónico de voto 
único y directo, disponible en el micrositio www.suma.eco.unc.edu.ar. Podrán emitir su voto 
cualquier colega graduada o graduado de esta Facultad, tanto de grado como de postgrado. 


El sistema validará: apellido y nombre, documento de identidad y fecha de nacimiento de cada 
votante en función de los datos disponible en las bases de datos de la FCE. En caso que un 
interesado en participar no se encuentre contenido en ellas el/la interesado/a podrá solicitar su 
inclusión, para lo que la FCE validará la pertinencia de la solicitud. 


El sistema de votación asegurará que cada votante pueda hacerlo solo una vez por categoría 


Votación de la Comunidad de la FCE - UNC: La Red Graduados implementará un sistema 
que facilite la participación y asegure la transparencia del proceso. Dicho sistema será 
electrónico de voto único y directo, disponible en el micrositio www.suma.eco.unc.edu.ar. 
Deberá asegurar que cada persona pueda emitir un voto en cada categoría, con identificación 
del claustro al que pertenece.  


Podrán emitir su voto docentes, estudiantes y personal de apoyo de la Facultad. Se aplicará la 
siguiente ponderación a los votos obtenidos para la determinación del resultado: Docentes 
56,25%, Estudiantes 37,5%, Personal de apoyo 6,25%. 


El sistema validará: apellido y nombre, documento de identidad y fecha de nacimiento de cada 
votante, en función de los datos disponibles en las bases de datos de la FCE. En caso que un 
interesado en participar no se encuentre contenido en ellas el/la interesado/a podrá solicitar su 
inclusión, para lo que la FCE validará la pertinencia de la solicitud. 
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